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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: PAoT-2020-2834-SPA-2186

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2022

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2B JUL

ANTECEDENfES

se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los s¡guientes hechos:

La presente denuncia c¡udadana se ref¡ere a [a presunta afectación de un área verde y arbolado, al inter¡or d

inmueble ubicado en calle lmprenta número 246 , frente al edificio A, nia Morelos, Alcaldía Venustiano

Carranza, para [a Presunta cotocación de una ptancha de concreto

Medellin 202, piso 4 colonia Roma Sur

Alcaldla Cuauhtémoc, C P 06000, Ciudad de Méx¡co

Tel 5265 0780 ext 12011 Y 12400
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de ta Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IVy Xll, 6 fracción

t, 15 Bts 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción lll, 30 Bl5 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría.Amb¡ental y det

Oidenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción tt, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-202O'2834-SPA-2186 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:--.

(...)Loofectacióndeunoreoverdecomún,enlocuolremovíeronposto,extrojerondiversosorroyonesydos'órboles 
jóvenes (...) [hechos que tienen iugar en calle lmprenta, número 246, colonia Morelos, Atcaldía

Venustiano Carranzal 1.. ).

ATEI{CIÓN E II{VESTIGACIóN

para la atención de [a denunc¡a presentada, se real¡zaron tas ditigencias previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25

de ta Ley orgánica de ta Procuraduría Amb¡entaly del ordenam¡ento Terr¡tor¡alde ta c¡udad de México; asÍcomo

gs y e9 de iu Regtamento, m¡smas que constan en e[ exped¡ente a[ rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de ta

presente denuncia.

AI{ALISIS DE tA INFORi,ACIÓN Y DISPOSIC]OI{ES JUNIDICAS APLIGABLES

De acuerdo con los articutos 6 fracción lv y u de ta Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en et D¡strito Federal'

actual Ciudad de México, la Procuraduiía Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡at es considerada como

autor¡dad amb¡entat y es competente Para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la

piotección, defensa yiestauración det medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para ¡nstaurar

mecan¡smos, instanc¡as y proced¡mientos adm¡nistrat¡vos que procuren el cumpt¡miento de tales fines'

Afectac¡ón de área verde v arbolado
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Al respecto, el artículo 87, fracciones lll y lV, de la Ley Ambientat de Protecc¡ón a [a Tierra en el D¡strito Federal
(ahora Ciudad de México) establece que se consideran áreas verdes a las jardineras y zonas con cualquier
cub¡erta vegetal en la vía pública. De igual manera, dicho artículo refiere que corresponde a las Delegaciones
(ahora Alcaldías) la preservación, protecc¡ón, restaurac¡ón, fomento y v¡g¡lancia de dichas áreas verdesl

De igual manera, dicho ordenamiento en su artícuto 88 BIS 1, señala los supuestos de afectac¡ón de área verde,
tratándose de:

(..-) En los porques y iord¡nes, plozos iotdinodos o orbolodos, zonos con cuolqu¡er cub¡erto vegetol en lo vio púbt¡co,
olomedos y orboledos' iordineros, borroncos, óreos devolor omb¡entoly óreos noturotes protelidos, quedo proh¡b¡do:
t, Lo construcción de edifico.¡ones, y de cuolesqu¡er obroo oct¡v¡dod que tengon ese f¡n;
ll. El comb¡o de uso de suelo;
lll. Lo extrocc¡ón de tierro y cub¡erto vegetol, os¡ como el olombrodo o cercodo, siempre que ello no seo reol¡zodo por
los outor¡dodes competentes o por persono outorizodo pot los mismos, poro elmonten¡m¡ento o mejoromiento del óreo
rcspectivo; y
lv El depósito de coscoio y de cuolquier otro mote ol proveniente de edif¡coc¡ones que ofecte o puedo produc¡t
ofectociones o los recursos noturoles de lo zono. (,,,)

Por otra parte, el artículo 90 de la citada Ley, establece que, en caso de dañar un área verde, el responsable
deberá reparar los daños causados, en los sigu¡entes términos:

(...) l. Restourondo el óreo ofectodo; o
ll. Llevondo o cobo los acciones de compensoc¡ón que se requ¡eron o efecto de que se restituyo un órea
equivolente o lo ofectodo, en el sitio mós próximo posible o ésto.
Los olternotivos referidos deberón ser considerodas por lds outoridodes competentes en el orden en que se
enuncion.
Lo reporoción de los daños cousodos o los óreos verdes podró ordenorsepor las outoridodes competentes,
como medido corredivo o sonc¡ón. (. ..)

El m¡smo ordenamiento est¡pula en su artículo 118 que, para realizar la poda o derribo de arbolado es necesario
contar con el d¡ctamen y autorización emit¡dos por la AlcaldÍa correspondiente, m¡entras que en su artículo u9,
se establece que, toda persona que realice el derribo de arbolado, deberá llevar a cabo su restitución mediante
la compensac¡ón física o económica que corresponda, asimismo se indica que será equiparabfe al derribo de
á rboles cualquier acto que provoque su muerte, por lo que se deberá llevar a cabo la restitución correspondiente
mediante [a compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta vegetal necesaria para un
equilibrio ecológico en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México).

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, dE ác{erdo con lo establecido en el
artículo 15 Bls 4 fracc¡ón lv de la Ley orgán¡ca de esta Entidad, diligencia d u ra:ñte la cual no se perm¡tió él atceso
al inmueble a personalde esta procuraduría; por lo anterior, medlante comünkáclón sostgQldá épn la persona
denunciante' se solicitaron las facilidades para el ingreso al s¡tio, a f¡n de aontái.on ..yor.r."f"rr"riá. qr". ,, .".i ¡ _ ¡..r ,

Medett¡n 202. p so 4 co onia Roma Sur 'J ' ' '1'
Alcaldia Cuauhtémoc CP 06000 CrudaddeMéxico r' : ÍNNOVADORA
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permit¡eran la substanciación del presente procedimiento, no obstante, se informó al PersonaI actuante que no

ex¡ste posibil¡dad para proveer et acceso a esta Entidad.

Medellln 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México

Tel 5255 0780 ext 12011 Y 12400
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por lo anter¡or, mediante of¡cio rem¡t¡do a la Dirección General de Servicios Urbanos de [a Alcaldía Venustiano

CaÍranza, esta Subprocuraduría solicitó se informara si en los archivos de esa autor¡dad, se contaba con

antecedentes respecto de [a autor¡zación, d¡ctámenes y proyecto de mod¡ficac¡ón de área verde, para llevar a

cabo las acciones motivo de la presente ¡nvest¡gación y, en caso contrario, se gestionara la compensación

correspondiente; at respecto, mediante oficio recibido en esta Entidad, ta Dirección General de Servicios

Urbanos de la Atcatdía Venust¡ano Carranza informó no contar en sus archivos con autorización para e[ derribo

de arbolado n¡ ¡ntervención de área verde aI interior de[ predio de mérito.

Es por to antes expuesto, y en virtud de lo estabtecido en el artículo 10 fracción lv de ta Ley Ambiental de

protección a la T¡erra en e[ Distr¡to Federal, así como en et artícuto 52 fracc¡ón ll de la Ley Orgánica de Alcatdías

de la Ciudad de México, corresponde al Órgano Potítico-Adm¡n¡strat¡vo de Venustiano Carranza, implementar

las medidas tend¡entes a garantizar [a compensación del área verde y arbolado afectados, con [a presunción de

colocar una pfancha de cemento al inter¡or det¡nmueble ubicado en calte lmprenta número 246, frente al edific¡o

A, colon¡a Moretos, de esa demarcación, a fin de garantizar ta continuidad de los servicios ecos¡stémicos en

cantidad y calidad para los habitantes de esta Ciudad de México e informar sobre tas mismas a esta Entidad'

En virtud de to antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de conformidad

con elartículo 27 fracc¡ón lll de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han reatizado tas actuaciones

previstas en d¡cha Ley, al haberse requerido a la Direcc¡ón General de servicios urbanos gest¡onar la

tompensación correspond¡ente por la afectación del área verde y arbolado denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto de la presunta afectación de área verde y arbotado al inter¡or del inmueble ubicado en calle

lm jrenta número 24G, frente aledific¡o A, colonia Moretos, Alcaldía de venustiano Carranza, esta Ent¡dad

se vio imposibilitada para contar con acceso al dom¡c¡l¡o de referencia'

. Med¡ante ofic¡o remitido por la Dirección Generat de servicios urbanos de la Alcaldía venust¡ano

carranza, se informó a esta subprocuraduría que en esa autor¡dad no se cuenta con antecedentes

retac¡onados con la autorización iara llevar a cabo el derribo de arbotado ni intervención de área verde

al interior de[ domic¡l¡o de mér¡to.

. De conformidad con lo establec¡do en los artículo 10 fracción lv de ta Ley Amb¡ental de Protecció nala

T¡erra en elDistrito Federat, asícomo 52 fracc¡ón ll de la Ley Orgánica de Alcatdías de la Ciudad de Mextco,

corresponde a[ Órgano Pol ít¡co-Adm¡nistrat¡vo de Venustiano Carranza, gest¡onar la compensación d

área verde y arbolado afectados, a f¡n de garantizar [a continuidad de los servicios ecos¡stémicos

calidad y cantidad a los cua les tienen acc€so los habitantes de esta Ciudad de México

I

Página 3 de 4

) ITINOVADORA
'r i){ DERECHOS

lU

eIUCAÍl nf ri::)i



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURIA AT{BIEXTAL Y DEL ONDETAIIIE fO
TERRITOTIAI OE TA CIUOAD DE }{EXICO

SUBPROCURADURIAAMBIENTAL, DT PROTTCCION Y

EIINESTARA LOSANIMALES

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se: ---

IFHhglu "%
o

PRIMERO.' Con fundamento en el artículo 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgán¡ca de la procuraduría Ambiental
de la Ciudad de México, solicítese a la D¡recc¡ón Generalde Servicios U rbanos de la Alcaldía Venustiano carranza,
informe a esta Subprocuraduría el resultado de las gest¡ones ¡mplementadas a efecto de ltevar a cabo la
compensación correspondiente, de acuerdo a ta normativ¡dad amb¡entat aplicable.___-_____

sEGUt{Do.-Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
lll de la Ley orgán¡ca de [a Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México.----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo. ----------
cUARTo.' Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, así como a la Dirección General de
Servicios Urbanos de ta Atcaldía Venustiano Carranza.---

c.c.<...P. Ll<. L¡tLna loy T¡rnbor.cll. Proc ufadora Ambiental y delord€namiento Territorial de l¿ cD|¡x. par¿ su superior(onoc¡miento

tuí lo proveyó y firma la B¡óloga Edda veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artÍculo 15 BIS 4 fracción x de la Ley orgán¡ca de la procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorialde la ciudad de México y 51 fracc¡ón xxI de su Regtamento.-----

Medellfn 202, piso 4, cotonia Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc, C P. O6OOO Ciudad de México
Tel. 5m5 0780 ext l2O11y 12400
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.
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